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€?on motivo de la duda que representó el año de i y 88 
el Comandante general de Oran sobre el tratamiento que 
dehia dar en sus Oficios al Gobernador de la Sala del 
Crimen de la Real Audiencia de Sevilla, declaró el Rey 
d consulta del Supremo Consejo de la Guerra en 26' 
de Junio del mismo año, que el expresado Comandante 
general debió darle el de Señoría; cuyo tratamiento cor-
respondia también á todos los Oidores de las Chanci-
Herías y Audiencias, 

Como esta Real declaración solo se comunicó á los 
Capitanes Generales, y últimamente ha ocurrido la 
misma duda al Comandante de las Armas de Valla-
dolid, quien ( sin embargo de haberle prevenido el Con
sejo diese el tratamiento de Señoría al Gobernador de 
la Sala del Crimen de aquella Chancilleria ) > se escusa 
a ello, contextando no podia proceder al cumplimien
to de la citada Real Resolución por faltarla el pre
ciso requisito de haberse comunicado al Exército, 
para que siendo general su observancia, no se haga 
por él un exemplar del que resulte mayor extensión de 
la que S. M . quiso darla : Se ha servido S, M, mandar 
d representación del mismo Consejo Supremo de la Guer
ra , que la expresada Real órden de 26 de Junio de 
i y 8 8 3 se circule d todo elExército} d fin de que en 
lo succesivQ no se alegue ignorancia sobre este parti
cular. Participólo d K de órden del Rey para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde d V. muchos años, San Ildefonso 24 
de Septiembre de i'TP J« 
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